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Veinticinco de enero de dos mil veinticuatro

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00280-00

En la demanda ORDINARIA LABORAL de primera instancia promovida por

HERNÁN DARÍO GUZMÁN MONTOYA en contra de la GOBERNACIÓN DE

ANTIOQUIA y de la FÁBRICA DE LICORES DE ANTIOQUIA EICE, en atención al

memorial allegado el día de hoy, se acepta la renuncia del poder que presenta el

abogado MARIO DE JESÚS DUQUE GIRALDO, en su calidad apoderado judicial

de la GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA y a su vez se le hace saber que la renuncia

no pone término al poder sino cinco (5) días después de notificarse por estado el

auto que la admita, conforme lo dispone el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P.

Ahora, en virtud del poder allegado, se reconocerá personería a la abogada

MÓNICA ADRIANA RAMÍREZ ESTRADA identificada con Cédula de Ciudadanía

N° 43.525.930 y T.P. 170.967 del C.S. de la J., para que represente los intereses

del demandado GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA; quien no tiene antecedentes

disciplinarios.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 0012

Hoy 26 de enero 2024 a las 8 a.m.
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